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EXTRACTO

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL DE LA SERENA, RENGIFO N°240, LA SERENA, 
REMATARÁ EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024; A LAS 10:00 HORAS, EL 
DEPARTAMENTO N°503 Y LA BODEGA DEL MISMO NÚMERO, DEL EDIFICIO 
ALTAMAR, Y EL USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO DENOMINADO 
E-192, TODOS DEL CONDOMINIO NOVA PACÍFICO, CON ACCESO COMUN POR 
AVENIDA LAS HIGUERAS N°652, CIUDAD Y COMUNA DE LA SERENA. SE 
COMPRENDEN TODOS LOS DERECHOS DE DOMINIO, USO Y GOCE QUE LE 
CORRESPONDEN EN EL TERRENO EN EL QUE SE EMPLAZA EL CONDOMINIO Y LOS 
DEMÁS QUE SE REPUTAN COMUNES, INSCRITO A FOJAS 11836 Nº7743 DEL 
REGISTRO DE PROPIEDAD DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE LA SERENA, 
AÑO 2021. MÍNIMO PARA LAS POSTURAS EN LA SUMA DE $76.000.000.- 
INTERESADOS DEBERÁN RENDIR CAUCIÓN MEDIANTE VALE VISTA TOMADO EN EL 
BANCO ESTADO DE CHILE A LA ORDEN DEL TRIBUNAL POR UN VALOR DEL 10% DEL 
MÍNIMO ESTABLECIDO PARA EL REMATE, PRESENTADO EL DÍA FIJADO PARA LA 
SUBASTA. NO SE ADMITIRÁ COMO POSTORES A LAS PERSONAS QUE FIGUREN CON 
INSCRIPCIÓN VIGENTE EN CALIDAD DE DEUDOR DE ALIMENTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS PRECIO PAGADERO AL 
CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS 
ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS ROL C-2695-2022, 
CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON OLIVARES”.

ERICK BARRIOS RIQUELME
SECRETARIO SUBROGANTE.

Trece de septiembre de dos mil veinticuatro 

EXTRACTO

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL DE LA SERENA, RENGIFO N°240, LA SERENA, 
REMATARÁ EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024; A LAS 11:00 HORAS, EL 
DEPARTAMENTO N°503, DE LA PLANTA DEL PISO NÚMERO QUINTO, DEL EDIFICIO 
BLOCK B, DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO CONDOMINIO LOS OLIVOS 
I, CON ACCESO GENERAL POR AVENIDA LIBERTAD NÚMERO DOCIENTOS CUATRO, 
COMUNA Y CIUDAD DE LA SERENA. SE COMPRENDE EL DERECHO DE USO Y GOCE 
EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO N°1, ASI COMO LOS DERECHOS DE DOMINIO, 
USO Y GOCE EN EL TERRENO Y EN LOS DEMÁS BIENES COMUNES DE TODA LA 
EDIFICACIÓN, INSCRITO A FOJAS 3741 Nº2576 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL 
CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE LA SERENA, AÑO 2015. MÍNIMO PARA LAS 
POSTURAS EN LA SUMA DE $41.929.661.- INTERESADOS DEBERÁN RENDIR 
CAUCIÓN MEDIANTE VALE VISTA DE BANCO ESTADO A LA ORDEN DEL TRIBUNAL 
POR UN VALOR DEL 10% DEL MÍNIMO ESTABLECIDO PARA EL REMATE, 
PRESENTADO EL DÍA FIJADO PARA LA SUBASTA. NO SE ADMITIRÁ COMO POSTORES 
A LAS PERSONAS QUE FIGUREN CON INSCRIPCIÓN VIGENTE EN CALIDAD DE 
DEUDOR DE ALIMENTOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES 
DE ALIMENTOS PRECIO PAGADERO AL CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS 
AUTOS ROL C-3108-2023, CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON OLIVARES”. LA 
SERENA, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024.

ERICK BARRIOS
SECRETARIO 

Grau dice que Biobío debe encontrar 
nuevas vocaciones productivas

PLAN DE FORTALECIMIENTO INDUSTRIAL

El ministro 
de Economía, 
Nicolás Grau, 
dio a conocer 
los detalles 
del Plan de 
Fortalecimiento 
Industrial de la 
región, tras el 
cierre de Hua-
chipato. 
EFE

La planificación del 
gobierno tras el cierre de 

Huachipato, contempla 
tres ejes: aceleración de 

inversiones, desarrollo 
industrial y acero verde, 

entre otros rubros. 

El ministro de Economía, Nicolás 
Grau, entregó detalles sobre cómo 
funcionará el Plan de Fortalecimiento 
Industrial del Biobío tras el cierre de 
Huachipato, en Talcahuano. También 
explicó por qué se excluyó la propuesta 
del regreso de la captura industrial 
de la jibia.

En conversación con Radio Bío Bío, 
la autoridad de gobierno reconoció 
que la idea era que este plan -en el 
cual se trabajó por seis meses- se 
ejecutara con Huachipato funcionando 
y que tras la decisión de la empresa 
se debieron incluir medidas urgentes, 
de corto plazo, para apoyar a pro-
veedores y trabajadores afectados.

Sobre el fondo del plan, informó 
que “en la parte de mediano y largo 
plazo, este plan tiene tres ejes. Uno 
de aceleración de inversión, es decir, 
preocuparse de proyectos que están 
cerca de materializarse, se puedan 
materializar”, informó.

Para concretar lo anterior, la ministra 
de Obras Públicas, Jessica López, 
se reunió con el sector productivo 
para conocer cuáles son los proyec-
tos relevantes. También hicieron un 
compromiso con el gobierno regional 
para generar una articulación con el 
Ministerio de Economía.

En simple, con el financiamiento del 
GORE Bío Bío buscarán “poner más 
personas en los servicios sectoriales y 
en el Servicio de Evaluación Ambiental 

en la medida que ayuden a acelerar 
la tramitación de los proyectos”, 
profundizó.

El segundo eje, siguió Grau, está 
enfocado en el desarrollo industrial. 
Esto significa impulsar gremios ya 
existentes, como el forestal y pesca, 
entre otros, a las industrias nuevas 
y la innovación.

El tercer eje es el acero verde para 
que Chile vuelva a producir acero.

JUREL SÍ; JIBIA NO

Al ser consultado porque en el plan 
incluye la captura del jurel y no de la 
jibia, el ministro afirmó que “la cuota 
que se puede extraer de jurel, que se 
define con criterios científicos, Chile 
tiene más o menos 2/3 de la cuota. 
Chile es la gran potencia pesquera 
en materia de jurel”.

“En febrero se va a discutir en Chile, 
con otros países, si expandimos o no 
esta cuota de jurel global. Vamos a 

presentar los informes científicos 
que soportan nuestra postura que 
se puede extraer una mayor cuota”, 
añadió.

Respecto a por qué no se incluyó 
la propuesta de la industria sobre 
la captura de la jibia, respondió que 
en este plan hay iniciativas con 
un amplio consenso, reconociendo 
que “el tema de la jibia genera más 
controversia. Incluso en sectores 
de la región, como es el artesanal. 
Nosotros creemos que en la medida 
en que no exista ese consenso, no 
es necesariamente una buena idea 
ponerlo en este plan”.

Pese a ello, no descartó que lo 
anterior pueda avanzar desde el 
Congreso, ya que es una iniciativa que 
no necesita patrocinio del gobierno.

Desde agosto de 2019 que la pesca 
industrial no puede participar de la 

pesca de la jibia, tras la promulgación 
de una ley de iniciativa parlamentaria 
que excluyó al sector de su captura. 
Eso significó la pérdida de unos 
1.700 empleos.

Volviendo al plan, la autoridad dijo 
que “habrá cosas de efecto inmediato, 
como los subsidios; acelerar las inver-
siones públicas podría tardar algunos 
meses; pero habrá otras que nos 
demorarán años, como ayudar a que 
la región del Biobío vaya encontrando 
nuevas vocaciones productivas para 
que le permitan darle continuidad a 
su estrategia productiva”.

“Esta es una región que en materia 
productiva tiene un declive hace 
mucho tiempo, hace décadas y, por 
lo tanto, debe haber mucha desespe-
ranza, entonces es importante que en 
un plan también tenga componentes 
de efectos más inmediatos”, cerró.
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